
 

CERTIFICADO ORDINARIO VÍA WEB
No. 7948662

 

Bogotá D.C., 23 de Octubre de 2022  -  19:53 pm

 

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS
LA PERSONERÍA DE BOGOTÁ, D.C. 

CERTIFICA

Que una vez consultado el sistema de Registro de Sanciones e Inhabilidades Disciplinarias de la Personería de Bogotá D.C., 
el señor(a) ADRIANA MARIA CAMACHO ALONSO, quien se identifica con la CÉDULA DE CIUDADANÍA No.: 
CINCUENTA Y DOS MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA MIL CIENTO CINCUENTA Y SIETE de BOGOTA D.C.

52890157

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES 

Esta Certificación es válida, siempre y cuando el número consignado en el respectivo documento de identificación, coincida 
con el aquí registrado. El certificado de Antecedentes Disciplinarios expedido por la Personería de Bogotá D.C., contiene las 
anotaciones de sanciones e inhabilidades disciplinarias que reporten las Entidades Distritales y las dependencias de la 
Personería de Bogotá D.C., con atribuciones Disciplinarias.

ADVERTENCIAS:

Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se 
certificarán todas las anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 238 - Ley 1954 de 2019).

Tres o más sanciones disciplinarias en los últimos cinco (5) años por faltas graves o leves dolosas o por ambas, constituye 
inhabilidad para desempeñar cargos públicos. Esta inhabilidad tendrá una duración de tres (3) años contados a partir de la 
ejecutoria de la últma sanción. (numeral 2°, artículo 42 - Ley 1952 de 2019).

Certificado expedido de conformidad con el numeral 5, artículo 102 del Decreto Ley 1421 de 1993, artículo 238 de la Ley 1952 
de 2019, numeral 4.5, artículo 16 y numeral 6, artículo 21 del Acuerdo Distrital 755 de 2019.

Para todos los efectos esta certificación debe ser complementada con la expedida por la Procuraduría General de la Nación.

El presente certificado tiene vigencia de tres (3) meses a partir de la fecha de su expedición.

Certificado expedido sin costo alguno.

WILLIAM JAVIER MURCIA ACEVEDO
Jefe Oficina Asesora Jurídica

Certificado generado por el sitio web: www.personeriabogota.gov.co. Para verificar su validez comuniquese con la Personería de Bogotá D.C.

Cra. 7 No. 21 - 24 - Conmutador (601)382 0450/80 - www.personeriabogota.gov.co

Código de verificación: 10_PWHAF_5319.   Link de verificación: https://www.personeriabogota.gov.co/antecedentes-disciplinarios



 

 

 

 

LA CONTRALORIA DELEGADA PARA INVESTIGACIONES, JUICIOS

FISCALES Y JURISDICCIÓN COACTIVA

 

CERTIFICA:

 

Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy domingo 23 de

octubre de 2022, a las 19:57:25, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 

Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 

 

 

 

 

Tipo Documento Cédula de Extranjería

No. Identificación 52890157

Código de Verificación 52890157221023195725

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C
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 Bogotá DC, 23 de octubre del 2022

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) ADRIANA MARIA CAMACHO ALONSO identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 52890157:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes.
Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 238 Ley 1952 de 2019)

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

CARLOS ARTURO ARBOLEDA MONTOYA

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 207838196

WEB

19:55:49

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315; quejas@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



23/10/22, 19:59 Policía Nacional de Colombia
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

Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales 
 

La Policía Nacional de Colombia informa:  
Que siendo las 07:58:57 PM horas del 23/10/2022, el ciudadano identificado con: 

Cédula de Ciudadanía Nº 52890157
Apellidos y Nombres: CAMACHO ALONSO ADRIANA MARIA 

 
NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES

de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia. 
 

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable
Corte Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES
JUDICIALES” aplica para todas aquellas personas que no registran antecedentes y para quienes
la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la condena o la prescripción de la
pena. 

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan
con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo a
lo establecido en el ordenamiento constitucional. 

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

 

Dirección: Avenida El Dorado # 75
– 25 barrio Modelia, Bogotá D.C. 
Atención administrativa: Lunes a
Viernes 8:00 am a 12:00 pm y 2:00
pm a 5:00 pm 
Línea de atención al ciudadano:
5159700 ext. 30552 (Bogotá) 
Resto del país: 018000 910 112 
E-mail: dijin.araic-
atc@policia.gov.co 



https://www.facebook.com/Policianacionaldeloscolombianos
http://twitter.com/PoliciaColombia/lists/cuadrantevirtual/members
https://plus.google.com/+PoliciaGovColombia
https://www.instagram.com/policiadecolombia/
https://www.flickr.com/photos/policiacolombia
https://pinterest.com/policiacolombia/
https://www.youtube.com/user/policiadecolombia
http://www.policia.gov.co/
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/preguntas.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
mailto:dijin.araic-atc@policia.gov.co
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Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas
RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 23/10/2022 09:06:23 p. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 52890157 y Nombre:

ADRIANA MARIA CAMACHO ALONSO.

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 44606497 . La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia

 (Default.aspx)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda    Imprimir 

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/Default.aspx
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnNuevo2','')
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnImprimir2','')


 
 
 
 
Bogotá D.C, octubre de 2022 
 
 
 
Señores: 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO 
Av. Dorado No. 66 – 63 
3241000 – Ext. 2136 
 
 
 
Cordial saludo. 
 
 
 
Asunto. Autorización libre y expresa para los fines señalados en los términos de la Ley 1918 
de 2018 reglamentada por el Decreto 753 de 2019. 
 
 
 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1918 de 2018, reglamentada por el Decreto 753 
de 2019, autorizó de manera libre, expresa, inequívocamente, y de forma exclusiva a la 
Secretaría de Educación del Distrito – SED, identificada con NIT. 899.999.061-9, para realizar 
la consulta del registro de inhabilidades por delitos sexuales contra niños, niñas y adolescentes 
que administra el Ministerio de Defensa - Policía Nacional de Colombia, en virtud a mi eventual 
vinculación contractual y, de llegarse a formalizar la vinculación, manifiesto y autorizo que la 
SED, podrá cada cuatro (4) meses realizar la misma consulta, teniendo en cuenta a partir del 
inicio de la misma y mientras se encuentre vigente. 
 
Les agradezco la atención a la presente. 
 
 
 
FIRMA AUTORIZADA: 

 
 
 
_______________________________________ 
ADRIANA MARÍA CAMACHO ALONSO 
C.C 52890157 

 

 

Bogotá D.C, 22 octubre de 2022



23/10/22, 20:16 Consulta de Inhabilidades

https://inhabilidades.policia.gov.co:8080/consulta 1/1

https://inhabilidades.policia.gov.co:8080/consulta

CONSULTA EN LÍNEA DE INHABILIDADES DE QUIENES HAYAN SIDO CONDENADOS POR DELITOS

SEXUALES COMETIDOS CONTRA MENORES DE 18 AÑOS

La Policía Nacional de Colombia informa:

Que siendo las 20:15:59 horas del 23/10/2022, el ciudadano identi�cado con cédula de ciudadanía No. 52890157,

Apellidos y Nombres CAMACHO ALONSO ADRIANA MARIA

NO REGISTRA INHABILIDAD

La presente consulta se tendrá en consideración por la entidad o empresa SED, con NIT 899999061-9 y su utilización es

exclusivamente dentro del proceso de selección al cargo, o�cio o profesión, en cumplimiento de la Ley 1918 del 12/07/2018 “por

medio de la cual se establece el régimen de inhabilidades a quienes hayan sido condenados por delitos sexuales cometidos

contra menores, se crea el registro de inhabilidades y se dictan otras disposiciones” y su Decreto Reglamentario 753 del

30/04/2019 “por medio del cual se reglamenta la Ley 1918 de 2018”, con observancia de las Leyes 1581 del 17/10/2012, 1712 del

06/03/2014 y demás normatividad rectora frente al tratamiento de datos.

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1918_2018.html


CERTIFICA  QUE:

El(La) Señor(a) ADRIANA MARIA CAMACHO ALONSO identificado(a) con CC 52890157
se encuentra afiliado(a) a la EPS en condición de 1° COTIZANTE.

28/04/2006

La  presente  certificación se  expide a  solicitud  del(de la)  interesado(a) en
23QUIEN  días del mes octubre  del 2022 .

La certificación tiene validez de un mes con respecto a la fecha de generación.

Observaciones:

Cordialmente,

EPS FAMISANAR S.A.S.

ACTIVO

B

IPS CENTRO MEDICO SANTA MARIA LIMITADA -
VILLETA

Fecha de Activación de

Estado de la Afiliación:

IPS:

Categoría:

, a los

NO VÁLIDO PARA TRASLADO A OTRA EPS.

Director Operaciones Comerciales

Fredy Alexander Caicedo Sierra



LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES

CERTIFICA QUE

Verificada la base de datos de afiliados, el/la señor/a ADRIANA MARIA CAMACHO ALONSO  identificado/a con
documento de identidad Cédula de Ciudadanía número 52890157, se encuentra afiliado/a desde 16/04/2008 al
Régimen de Prima Media con Prestación Definida (RPM) administrado por la Administradora Colombiana de
Pensiones  COLPENSIONES.

La presente certificación se expide en Bogotá, el día 23 de octubre de 2022.

Nota:  Certificado  generado  desde  la  página  Web.  Este  documento  no  es  válido  para  el  reconocimiento  de
prestaciones  económicas,  está  sujeto  a  verificación  y  no  tiene  costo  alguno.

Rosa Mercedes Nino Amaya
Dirección de Afiliaciones



Bogotá D. C., octubre de 2022 
 
Señores 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO 
Atn. LAURA ALEJANDRA LOZANO – DIRECTORA DE EDUCACION MEDIA 
Jefe Oficina de Contratos. 
Ciudad. 
 
ASUNTO:  Declaración juramentada - Artículo 8. De las Inhabilidades e 

Incompatibilidades para Contratar de la Ley 80 de 1993 
  
 
De acuerdo con el Numeral 1 Artículo 8 de la Ley 80 de 1993 Literal K) Modificado por el art. 33, 
Ley 1778 de 2016. <El nuevo texto es el siguiente> “Las personas naturales o jurídicas que hayan 
financiado campañas políticas a la Presidencia de la República, a las gobernaciones, a las alcaldías 
o al Congreso de la República, con aportes superiores al dos por ciento (2.0%) de las sumas 
máximas a invertir por los candidatos en las campañas electorales en cada circunscripción electoral, 
quienes no podrán celebrar contratos con las entidades públicas, incluso descentralizadas, del 
respectivo nivel administrativo para el cual fue elegido el candidato. 
 
La inhabilidad se extenderá por todo el período para el cual el candidato fue elegido. Esta causal 
también operará para las personas que se encuentren dentro del segundo grado de consanguinidad, 
segundo de afinidad, o primero civil de la persona que ha financiado la campaña política. 
 
Esta inhabilidad comprenderá también a las personas jurídicas en las cuales el representante legal, 
los miembros de junta directiva o cualquiera de sus socios controlantes hayan financiado 
directamente o por interpuesta persona campañas políticas a la Presidencia de la República, a las 
gobernaciones, las alcaldías o al Congreso de la República. 
 
La inhabilidad contemplada en esta norma no se aplicará respecto de los contratos de prestación 
de servicios profesionales.” 
 
Y el Numeral 2 Artículo 8 de la Ley 80 de 199 Literal f) Adicionado por el art. 4°, Ley 1474 de 2011. 
<El texto adicionado es el siguiente> “Directa o indirectamente las personas que hayan ejercido 
cargos en el nivel directivo en entidades del Estado y las sociedades en las cuales estos hagan 
parte o estén vinculados a cualquier título, durante los dos (2) años siguientes al retiro del ejercicio 
del cargo público, cuando el objeto que desarrollen tenga relación con el sector al cual prestaron 
sus servicios”. 
 
Yo, ADRIANA MARÍA CAMACHO ALONSO, identificadA con cédula de ciudadanía número 
52890157, declaro bajo gravedad de juramento, que actualmente NO me encuentro incurso en las 
inhabilidades señaladas en las normas enunciadas en este documento. 
 

 

 

___________________________ 
Firma 
Dirección:  CRA. 74 A N. 52 A - 29 
 Correo electrónico: PSICOADRIANACAMACHO@GMAIL.COM 
Celular 3202081230 

Bogotá D.C, 22 octubre de 2022



 
 
 
 
Bogotá D. C., octubre de 2022 
 
 
 
Señores 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO 
Atn. LAURA ALEJANDRA LOZANO – DIRECTORA DE EDUCACIÓN MEDIA 
Ciudad. 
 
 
 
ASUNTO:  Declaración juramentada -Relación de contratos de prestación de servicios vigentes 

con otras entidades estatales. Decreto Distrital 189 de 20201 
 
 
 
Yo, ADRIANA MARÍA CAMACHO ALONSO, identificado(a) con cédula de ciudadanía número 52890157, 
me permito informar que actualmente SI (  )  NO (X), me encuentro ejecutando contratos de prestación de 
servicios profesionales o de apoyo a la gestión, con otras entidades estatales. 
 
 
 

No. ENTIDAD PÚBLICA NÚMERO DE 
CONTRATO 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN 

VALOR 
TOTAL 

CONTRATO 

FECHA DE 
INICIO 

EJECUCIÓN 
(DD/MM/AAAA) 

FECHA DE 
TERMINACIÓN 
(DD/MM/AAAA) 

1 N.A N.A N.A N.A N.A N.A 

 
 
 
 
 
 
 
 
___________________________ 
Nombre: ADRIANA MARÍA CAMACHO ALONSO 
Cédula: 52890157 
Dirección: CRA. 74 A N. 52 A - 29 
Correo electrónico: PSICOADRIANACAMACHO@GMAIL.COM 
Tel o Celular: 3202081230 
 
 

 
1 Decreto 189 de 2020 “Por el cual se expiden lineamientos generales sobre transparencia, integridad y medidas anticorrupción en 
las entidades y organismos del orden distrital y se dictan otras disposiciones”. Artículo 18. “Artículo 17.  Información complementaria 
de los contratistas. Todas las personas naturales y jurídicas que suscriban contrato de prestación de servicios con el Distrito Capital, 
deberán presentar a la entidad distrital contratante la relación de contratos de prestación de servicios suscritos con otras entidades 
estatales cualquiera sea su orden.” 

Bogotá D.C, 22 octubre de 2022


